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Re,¿.ah¿aínD¿z¿ctozal
Yorinococh o, 12 de diciembre del 2022

VISTO: El Memoróndum N' 759-2O22-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0ó de diciembre del 2022,
Oficio N'0124-2022-UGC-HA-YC de fecho 0ó de diciembre del2022,y;

CONSIDERANDO:

Que, Ios numeroles I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 26842, Ley Generol de Solud, disponen
que lo solud es condición indispensoble del desorrollo humono y medio fundomentol poro
olconzor el bienestor individuol y colectivo, y que lo protección de Io solud es de interés público;
por lo tonto, es responsobilidod del Esiodo regulorlo, vigilorlo y promoverlo;

Que, medionte Oficio N" 0124-2022-UGC-HA-YC de fecho 0ó de diciembre de\2022, el Jefe de
lo Unidod de Gestión de lo Colidod, solicito lo emisión de resolución directorol oprobondo lo
Cortero de Servicios de Solud - 2022;

Que, medionte Resolución Ministeriol No O99-2014/MlNSA, se oprobó lo Directivo Administrotivo
N" 197-MINSA-DGSP-V.O1 , "Directivo Administrotivo que estoblece lo Cortero de los Servicios de
Solud", en cuyo numerol V ocópite 5.4., 5.5 y 5.ó señolon que lo Cortero de Servicios que
eloboro un estoblecimiento de solud. debe contener el conjunto de prestociones que brindo
de ocuerdo o su copocidod resolutivo y copocidod de oferto, debiendo ser oprobodo
medionte octo resolutivo, osí como octuolizodo onuolmente, entre otros, por lo Dirección de
Solud o lo que hogo sus veces; que, poro el efecto, el estoblecimiento de solud deberó
comunicor los combios en los prestociones de su Cortero de Servicios de Solud poro lo
oproboclón de los modificociones correspondientes;

Que, medionte decreto Supremo N" 013-200ó-5A, se oprobó el Reglomento de Estoblecimientos
de Solud y Servicios Médicos de Apoyo por el cuol se estoblece los requisitos y condiciones poro
lo operoción y funcionomiento de los estoblecimientos de solud y servicios medico de opoyo
orientodos o gorontizor lo colidod de sus prestociones, osí como los meconismos poro lo
verificoción, control y evoluoción de su cumplimienio;

Que, lo Cortero de Servicios es el conjunto de diferentes prestociones que brindon un
estoblecimiento de solud y responde o los necesid<rdes de solud de lo pobloción y los
prioridodes de políticos sonitorios seciorioles, lo mismo que debe ser octuolizodo crnuolmente
por el estoblecimiento de solud, teniendo en cuento los modificociones que ocurron en su

copocidod resolutivo, Iuego del cuol debe ser oprobodo medionte octo resolutivo, según
correspondo y publicodo en un lugor visible o los usuorios y/o portol Web lnstitucionol;

Que, los objetivos, son estoblecer, estondorizor y brindor lo informoción de los contenidos
mínimos de lo cortero de Servicios del HospitolAmozónico o los usuorios de los servicios de solud,
y focilitor los procesos de orgonizoción, comunicoción, plonificoción, evoluoción, continuidod
de lo otención y gestión clínico en los Deportomentos y/o Unidodes del Hospitol Amozónico;

Que, medionte Memoróndum N" 759-2022-GRU-DIRESA-HAYA de fecho 0ó de diciembre del
2022,lo Dirección Ejecutivo outorizo proyector lo resolución directorol oprobondo Cortero de
Servicios de Solud - Hospitol Amozónico - 2022:
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De conformidod con lo Ley N" 313ó5 - que opruebo lo Ley de Presupuesto del Sector Publico
poro el Año Fiscol 2022, Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, ResoluciÓn
Minisferiol N'9ó3-2017/MlNSA, que foculto expedir resoluciones sobre occiones de personol;

Estondo informodo por lo Dirección Ejecutivo, con los vistos buenos de lo Unidod de Personol,
Oficino de Administroción, Asesorío Legol, y;

Con los focultodes conferidos por lo Resolución Ejecutivo Regionol N' 436-2022-GRU-GR, y el
ortículo 6" y 7" inc. E), del Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Amozónico de
orinococho, oprob<rdo medionte Ordenonzo Regionol N" 0lB-2005-GRU/CR y modificodo
gún R.E.R. N' 928-200ó-GRU-P

E RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO. - APROBAR, Cortero de Servicios de Solud - Hospilol Amozónico - 2022, por
fundomentos expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

- NOTIFICAR, ol inieresodo y o los Oficinos respectivos un ejemplor de lo
presente resolución

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER que lo Unidod de Estodístico e lnformótico publique lo presente
resolución en lo pógino web del Hospitol Amozónico.

Regístrese, Comuníquese y Archívese;
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